
 

 
A despacho de la señora Juez, 

Pereira, 9 de octubre de 2023. 

 

 
 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, diez de octubre de dos mil veintitrés. 

Acción popular 

Radicación 2023-00004-00 

 

Al memorial remitido del correo de cottymoralescaamano@gmail.com, se abstiene 

el despacho de darle trámite y resolver de fondo, por cuanto petición en igual 

sentido fue resuelta mediante auto del 4 de agosto. 

 

Se requiere a la coadyuvante y su apoderado, para que no siga presentando 

memoriales o recursos sin fundamento legal alguno, y deje de entorpecer los 

trámites y congestionar el despacho. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 157 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Pereira, Risaralda, 11 de octubre de 2023. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 


